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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.193  hoy  notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali  La Secretaria.-   19 noviembre de 

2021 

 NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

INFORME SECRETARIAL A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 18 de noviembre de 2021  

 

Alvaro Hernan Castaño  

 

Auto Interlocutorio No.  2024     

Radicado: 760013110010-2019-00510-00                

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se encuentra a despacho el proceso de liquidación de sociedad conyugal propuesto 

por la señora Esneda Parra Pizarro contra el señor Cesar Eduardo Navas 

Bocanegra, en el cual se allego respuesta por parte del Fondo Nacional del Ahorro 

donde pone en conocimiento en lo relacionado con el valor de las cesantías a 

disposición del señor Navas Bocanegra, por lo que se procederá a dejar a disposición 

de las partes para los fines pertinentes.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar al expediente el oficio emanado por el fondo nacional del ahorro, 

en la cual informan el acatamiento de las medidas ordenadas por este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
6 
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